
-enta y. oeho. Tanto en, est-c;s CSS05. C0i110 en los demb en que 

=t:~~~ee~~t~st~bl~~f~~lt:C:~1 l~e :J~~~Jloá ! l~t~~~ezs:r~:s~ 
MIniSterio de Hacienda. 

:Dís~swiones finale-s 

Prlmera.-La mocUficacwn de' las. materias reguladas en el 
título primero ,de e~te ~reto sólo podrá. hace.rse rn>Eldiant.e 
wu:, bey vol ada en Oortes: y la de .las compl'e¡;(1ldaR en el t,. .. 
~ulo segundo. por Oerreto conjunto de los Ministerios de. la' 
vivienda y de Hacienda. '. ...., , ' 

segunda - -La suprrsión. de la tasa que se regula por este 
Decrete podrá llevarSe a. ca bo: 
. " Prímero.-Por med:o de una ,Ley .. 

, Segundo.-Por tié:--apanción o ·supresión. de la «Cédula . de 
Habitabi!1dádll. . 

Tércera -'Queda 'derpgada . la Orden, de ve!ntiéineo de mayo 
de milnov-ecientos treinta y nueve en 'cuanto se oponga a lo 
establecldo en el presente Decreto. que entrará en vigo!:' a los. 

. veinte' dlas de,.8U pUblicación en el «BoletÚl Ofi¡;lal del Estado». 

Disposición transitoria 

La ,eMNIa ae' HabltabÚldad» segl.iin\ recaudándose con árre. 
gro 'a las I10fmas vigent% al t.iempóde pUblicarse este Decreto.· 
hasta que pdr~ Minis.terio de HaCl-enda Se dicten las instruccio
nes reglamentarias para' la ejecución del sistema recaudatorio
previsto. en el articulo noveno. 

As¡ lo aispongo por. e1 . presente Decreto, dado en Madrld 8, 
veint~ d~ febrero de mil novecientos ~enta. 

. FRANCISCO FRANCO 

_' • ~() Subsecretario deIa Presidenc1& 
. del GobIernO .. 

~. 'CARRERO BLANCO 

, . 

Tarifa de'·Ia.· ((Cédula de HabJbbiIi~ 

. París 'p:ará la PrOtecciÓD de la Propled¡¡,d tndustt:1al. revi5a40 
últimamente en Loades el' 2 de Junio de 1934 '. 

'Esta adhesión surtirá efecto' desde el 4 de marZo de 1960. 
Lo que se hace pÚblic,) para cOllocimientó generaI'y en con

tipuación a lo pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
23' de mayo de 1958. . 

. Madrid, 18 de i~btero de 1900.-El ~l1sooretaJ;io, Pedro 
Oortina 

" '" " 

'M IN 1 S TER J O 
DE LA GO B E R N A el o N 

J 

RBSO~UCION dI] la Dirección G~aeral de CórreO$1Í TI? 
lecomlJiil.icáciÓn por la' que se apruebdT' los programas 
propuktos por. 4r oJirecciÓ1l de la ESCLe1a ()j:ictal de 
Telecomunicación para la príiCtica de los exámeP.e~ ék; 
fnyr'eso en las enselianzasde RádiiJ:telegralistaB 4e Wo 
gund¡¡ claSe en la mencionada Escuela; . ' 

.'::l . , , 

. CUmpliendo lo ordenado en el articuJo. sexk de la Olldea 
del MinisterIo de la Gobernación dé veinte de agosto Ile! afto. 
próximo pasado. he acordado aprobar los ádjt,ntos ¡:i~amas 
propue.stos' por la Dirección de la Escuela Oficiar, de. Telero-: 
tnUnloaclóri. para la¡jtáctlca ge los\ examenes de ~greso ell las, 
ense. ña~ 'Radiotelegrafistas de segiúlda ·clW!e en la men4 

~ona-da ela. ; .., , 

(~. de ekme~ a cuyo eotJteBido 'b,a;bm de,~ . 
las. cuestiones .de . .as . pruebas jmict1cas 

r • GEOGRAFíA oFiNERAl.' (PRIMER . cmwo) 
i. ." L - ' • 

. '; 
1. Geografía: div18ión; ~tmdiooólles de cada \Ula de sus

partes.-Astronomfa: idea general del Universo:' el espado y l~ 
cuerpos celestes.-Movimiento de los astrOs; 'sUS leYes.~sl:-

. ficación de ios .astros.":' sistemaS .astroilÓtnicosde - P'tolomeo. 
Tychó Brahe y copémico.-Fundamento de- 1818 teorlilb actuales.' 
,- 2. El&ferae.rmUar.-,-Eie Y' pOlOS;~cUlbs tunda'lnenta1es:, 

,Tiempo ttan~uq t d oel8s1fícaejÓD..-'~rtdiana.-Hot1zoute: 8Ul1 claSes~ ~nit: lladlr ., 
desde .e, alQl¡lle1' &nw~ '.~ puntea cardlnalea.~entacUm; bpíjula. -. Mer1dl~n(. YEc\1&- . .. AlquUer de la ViVienda 

oedt1U!1o ooupado 

nQr (qu~se!demo.trará dI. dor.-'-Xcliptioa., ZodlACO.-:--CoIWlOS '1 tI:bi)lcoa.~oa ~ 
presentando 1; «Cédula res' zonu terrestrM.· ' , .' . . . 

.' 
ele Habl~b!l1dadllftaa.' , S.l!fItrellu:natur~ 1 "racter1&tlcas.~ficaC'qo ., 

anterior)' admero.-:-Determinací:ón ·de' ~ dlstalic1a'to la ·Tté·ITa.;.,....~leDaa 
----'-,.---'--"'--~..,.-------'---'------- dobles, triples. inúltiples y variables.-Con$elaeiones bó.r~IeS; 

. . ' .' . " - O' "'" zodiacales. ~ australés~ ,p!iIlcil>~les estr~-Nebulosa.i: SU$ 
:La Hasta 25 pesetas ......•.. Menós de. un afiQ .. '.... "'" clases.-N.ebUIOBa$ principales; \TIa Láctea , . ' \. . 
2;4 , Hasta 25 p~set~s ........ ' Más de un afio ......... tOO. 4. SisteIDasolar' elementos que lo coQSt1tuyen.-El Sol' ~, 
;J •• ' . De 25.01' a 50 pesetas.;. Ménós de un afio ..... ; :t.OO tanela a Já nerra. figura y mágmtud.~rbita. PerlhéUo.·.~ 

. 4:" De ~5.01 a50 peSetas.. Más de ~ año·· ....... ;. 2.00 ydistan.cia medJa, _ L~.. tempere.t1ira.n.atunileza suPerflcte, 
5.· De 50,01 á 12:; pesetas. Menos dE' .Ul1 afia .•••.• . 24".~ atInóstera: manchas' y movimientos del Sol-PIanel!a's: oartW-
6.' De 50.01 ti 125 pesetas. Más de un' año .¡....... ..... t.eí:oog,enerÍes. movimientos, ciasificaclón,Y división de los" miso. 
'1." De 125.01 a 25Ó pesetaS: Men9s de un aAo .... y 4.00 m&.-Partieulartdadea de cada uno dé.os conócídoa -A..,teroj;. 
~:a, De .125;01 a .250. pesetas. Más de uU ti.ño .... ~. 8,09. ·des.-'Satélités: Caracteres clfeierícl~les.-'-Planetas que. tJf'~, 
.9.-. De 250m a 5ÓÓ pesetas Menos de un afie;> ....... - ,8,00 satélites.-Cometas: caracteriStiC$Íl. 11.\turaÍtz& y elasift"3CiÓD" 

'10." . De 250~la 50.0 p%etai. _. Más de llÍl año .. ,...... 10.00 Meteoros cósmJ.cos: estrellaB tugtices, bólidos: ,aerolitos 'y luz zo. 
U.' . ,De SOO.O! en. adel?nte..· Me'los de un año ...... 12.00 :·d!acal . .;....HipÓtesls cosmogónica de' Laplane \ .' "\ . 
l2.a De 500.01 énadelante. ~ dé tUl·año ......... 16;00 S. ' La Tierra; Caracteres. figura y comprobación de su esfe::" 
i3.á" Hóteles.peru;iones casas de huéspéde/¡, CfISáS r1cldad,---Movimient.ol\ de la Tierta.-:1pia. y noche. -Gl~ . dé-

amuebladas con' 'menqs'cle 25 camas ,,, ..... ,.... 20,00 CÍías;c.repúsculos.'-liusos b.orariós.-::-Afio·-'sus clases.-'-liÍstactG-
HoteleS. pensionfs, casas de huéspedes, casas ries: . caUS!!$ ,!ue 1M originan.-Limites de.. las estaclo'ne& . equi-

amu"bladas 'con má.s dI'- 2;;' camas ............... '4000' noccios y oolstlc1m1; temperaturas.-La Luna: ~ravolum~ 
Óolf1giÓS. internados, conven;tos .. ~; ....... ; ... _ ... _. 25.oodlstancia· y luz.-Superf!cie y movimientos .;....{)rb:ta Luoar ' apo-

'" . . 
~ MINISTERIO' 

DE A-SUÑTOSEXTERIORES' 

ÁDHESrON de la República de Sa,n Marino al. Convenio 
de la Unión de París para la Protección de la PrQ
piedad lndustriaJ, revisado últimamente en, LOÍlMes el 
Z de junio de 1934; 

La Embajada de Suiza eH est.a capital. con fecha 12 de los 
corrientes. comunica a este Ministerio queJa República de San 
Marino ha notificado su adhesión al Convenio de la Unión de 

geo, ;¡erigeq y c.i1Stancia media.-Mes lunar.-'F¡¡.<;eS ce la Luna. . 
Ecn~es de Sol y de Luna.-Particularidades de lOS eeUoses. . 

G. Mecllda del tiémpo: ca.lendarlü.-Calendarios lyUano y 
gregortano.-bivlsioues y múltip\ó$ del afio.~mputo ecléo 
siástico; sU$' elementos: epaeta./eiclo lunar. áureo númyro.y ciclo' 
8OIar.-Calendarios judaico y rnU3ulmán. " 

7 .. LOJlgitud y,üatltud geográf!cas;medlos de determinarlas,' 
Antípodas.' perieC08 y antecos: periscios. hetetoscloS an!1sctos 
y Melos.-Representaclón artificial de la Tierra. esfera' ogloQo 
terrestre.-Mapas y cartas geográ,ficas: sus clases.-Cartogra.. 
ria.-Proyecciones: sus clases. 

e: Geogra'fia ftsica.-Estructura de la Tierra -Illpótesls so
ore su formaclón.-Periodos geológicos: ~UB terrenos correspon..; 
dientes.-caracteres generales de los distintos p,"ríodos.-Con~ 
tinente y partes del Mundo.-Conf.iguracíón horizoÍ1tal: islas, 
penínsulas. (moas y otr()s accidentes, gllográficos -Configura
ción. vertical: Orografía; cordilleras y lUontañas.-Volcane~. na.. 


